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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, marzo 14 del 2023. Paso a Despacho de 

la señora Juez. Favor Proveer. 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 484 

Radicación nro. 760013110003-2022-00226-00 

 

Santiago de Cali, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Revisada la actuación y para la continuidad del trámite ha de requerirse a la parte 

demandante para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P, 

precise si conoce los nombres de los herederos determinados de NELLY DELGADO 

GALVEZ (Q.E.P.D), teniendo en cuenta los órdenes hereditarios, indicar sus 

direcciones electrónicas y físicas de notificación, según el caso, la calidad en que 

se les demanda y acompañarse la prueba del estado civil que acredite el 

parentesco. Toda vez que deben ser vinculados a este proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

REQUERIR a la demandante para que en el término de cinco (05) días precise si 

conoce los nombres de los herederos determinados de NELLY DELGADO GALVEZ 

(Q.E.P.D), teniendo en cuenta los órdenes hereditarios, indicar sus direcciones 

electrónicas y físicas de notificación, según el caso, la calidad en que se les 

demanda y acompañarse la prueba del estado civil que acredite el parentesco. 

Toda vez que deben ser vinculados a este proceso. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                               LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  047 de hoy  se  not i f ica 

a las  par tes  la  prov idenc ia anter io r .  

  Fecha:  2 8  de marzo  de 2023   

 
E l  Secretar io  
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